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práctica de los ejercicios, y cuya relación fué publicada en
el ..Boletín Oficial del PEtado" del 16 de noviembre de 1973...

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de diciembre de 1973.-EI Director gen0raI, por

delegación, el Subdirector general de Personal, Lorenzo Barrios
Gómez-Tavira.

Sr. jefe de la Sección de Catedráticos y Agregado',; de Uni
versidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi~
dades e Investigación por la que se hace pública
la lista definitiva de admitidos y excluidos al" con~
curso-oposición para la provisión de las plazas de
Profesor agregado de «Electrónica (1nformáticah
de la Facultad de Ciencias de las Universidades
de Bilbao y Autón-oma de Barcelona.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista' provi5ional de aspirantes admitidos (publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre de 1973)
al concurso-oposición convocado por ,Orden ministerial de 25 de
junio, en turno libre:para la provisión de las plazas de Profesor
agregado de ",Electrónica (Informática)>> de la Facultad de Cien
cias de las Universidades de Bilbao y Autónoma de Barcelona,

Esta DÍrección general ha resuelto:

Primero.-Declarar definitivamente admitidos al concurso
oposición convocado, en turno libre, por la referida Orden mi
ni~t~rial, para la provi5ión de las indicadas plazas, a los si-
gUlentes señores: .

D. Antonio Vaquero Sánchez (D. N. 1. 23.443.873).
D. Isidro Ramos Salavert (D. N. J. 19.473.034).

Segundo.-Declarar definitivamente excluídos a los aspirantes·
que ya lo fueron, CaD carácter provisional. por la Resolución
de J7 de octubre de 1973 y no figuran en la presente relación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos~

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4: de diciembre de 1973.-EI Director general, por

delegación, el Subdirector general de Personal. Lorenzo Barrio&·
GÓmez-Tavira.

Sr. Subdirector general de Personal cie Universidades.

RESOLUCION del Consejo Superior de lnvestiga~

cienes Científicas por la que se convoca concurso~

oposición para cubrir dos plazas de Colaborador
Cientifico de dicho Organismo.

Vacantes dos plazas de Colaborador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
Autónoma Organismo Central. de conformidad con la Regla~
mentaci6n General para el ingreso en la Administración PÚ~

bl~ca, aprobada por Decreto 1411/1968 de 27 de junio y cum
phdo el trámite preceptivo de bU aprobación por la Presidencia
del Gobierno según determina el artículo 6. 2, d) del Estatuto
del Personal al Servicio de los OrganisffiOlS Autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23-- de julio, se resuelve cubrirlas
de acuerdC\ con las siguientes

Bases de convoca toria

1. NORMAS GENERALES

Se convocan dos plazas de Colaborador Cientifico en la espe
cialidad de «Análisis Instrumental"" con de6tino inicial .en el
Departamento de Química Analítica (Centro coordinado del
C. S. Le,), Ma~rid. ..

Las plazas objeto de este concurso-oposición están sujetas a
las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, sobre su pen:onal, así como a lo señalado en
el Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

Estas plazas están dotadas con el sueldo y demás emolu
mentos que figuran en el presupuesto de gasto& del Organismo,
y se desempeñarán en jornada completa de trabajo.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de incom~

patibilidad que >determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servició de
10& Organismos autónomos. y no podrán simultanear el des
empeño de las plazas, que en su caso obtengan, con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

La selección de los aspirantes se reliliznrá mediante el sis
tema de concurso-oposición, .que constará de tres ejercicios,
conforme ~"e detalla en la base seis.

2. REQUI'3ITOS DE LOS CANPID'\TOS

Para ser admitidos a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
bl Tener cumplidos 22 años de edad.
e) E5tar en posesión de título de enseñanza superior u;ni~

versitaria o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos si~

guientes:

1. Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadoras, como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
J;:las~s prácticas de Enseñanza Superior, Becario, Doctorado
o situacione&similares;

2. Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad· o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario del Servicio del Estado o de la Administración In5titucio~
nal o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

f) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social ele la Mujer. que bastará que se
haya cumplido auando finalice el plazo señalado para la presen-
tación de documentos. \

gl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
too dolosos.

Todos los requistos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de .,solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el
apartado f} de este punto.

3. SOI.ICITUDES

Los que deseen tomar parte en e5te concurso· oposición, dcbe~
rán solicitarlo en instancia ajustada al modelo formalizado,
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 30
de mayo de 1Q73 y que se acompaña como anexo a-esta con~

vocatoria.
Las solicitudes deberán acompañarse de una certificación

académica personal, con expresión detalla de las. calificacio
nes obtenidas y fecha en que fueron aprobadas todas la5 asig·
naturas y de un currículum vitae ordenado conforme al si~
guiente esqdtma~

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en

revistas nacionales y extranjera5, libros y monografías, otras
publicaciones) .

5. Particioación en patentes o procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.

6. Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7. Participación en CongreF-os científicos, &eminarios, colo~

quios, etc. (internacionales, nacionales). .
8. Otros méritos de carácter científico y técnico.

Las solicitudes se dirigiran al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones CientificbS.

El plazo de presentación de la& solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín· Oficial del Estado". - ,

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Consejo Superior de Investigacion8B Científicas (Serrano. 117.
Madrid-6). o en los lugares que determina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitúdes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro~
cedimiento Administrativo. para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aper
cibiéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia
sin mas trámites.

4. ADMISiÓN DE CANDIDATOS

Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluídos, la cual se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado,.. En esta lista- aparecerá, junto al
nombre de los opositores, el número del documento nacional
de identidad.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa·
narse, en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

Contra· la lista provisional po"drán los interesado&'. interponer
reclamación, en el plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente a su publicación en el ",Bole~n Oficial del Estado"', ele
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de ~rocedimiento Admi·
nistrativo.

Las reclama·ciones podrán ser aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
por la que &e apruebe la lista definitiva. Igualmente en esta
lista aparecerá Junto al nombre de los opositores el número de.!
documento nacional de identidad.
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11. TOMA DE POSESIÓN

En el plazo de un mes. a contar de la notificación del nom
bramiento. deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado cl del artículo 15
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga~

ciones Científicas, podrá conceder, a petíción de los interesados, .
una prórroga del plazo es.tablecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
elló no se perjudican derecI\08 de terceros.

12. N?RMA FINAL

La convocatoria y sus babes y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podnin ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo qq.e se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1973.-El Presidente, Enrique

Gutiérrez Ríos.

8, LISTA DE APROBADOS '~ PROPUBSTA DEL TRIBUNAL

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri.
bunal publiCará la relación de aprobados por orden de 'puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de' plazas convocadas.

El Tribunal elevará dicha, relación a la Comisión Permanente
del Consejo Supetior de Im'estigaciones Científicas, para que
ésta elabore la propue'>ta de nombramiento pertinente,

AI·propio tiempo remitirá a dicha autoridad las actas de su:
actuación, en la última ,de· las cuales y a los excluilivos efectos
del párrafo segundo del artículo 11.2 del Decreto 141V1968 de
27 de lunio, habrán de figurar por orden de puntuación tódos
l~ opositore~ que, habiendo superado todas las pruebas: exce~
dIesen del numero ·de plazas convocadas,··a fin de que puedan
ocupar las mencionadas plazas vacantes, caso de que alguno
o algunos de los aspirantes propuestos no tomen posesión de
6US plazas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Los aspirantes aprobados pref>eñtarán· los documentos si~
guientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Copia auténtica o fotocopia. (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certificación del Registro General de Penados y Rebeldes
que justifique oc: haber &ido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de fundones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día que
termine el plazo señalado para la presentación de documentos.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme~

dad contagiosa ni defecto físico _que imposibilite para el servi
cio. Este cex:tificado deberá estar expedido por alguna de las
.Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En caso de opositoras, el certificado definitivo de haber
cumplido el Servicio Social de la Mujer o estar exentas del
mismo. con mención de la fecha que finalizó, que no podrá
ser posterior a la terminación del plazo .señalado para la pre~

sentación de documentos.
f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17

de julio de 1947. deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

gl Todos 106 documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad. y requif>Hos exigidos en la convocatoria,

El plazo de presentación de estos documentos será. de treinta
días hábiles, a partir de la publicación de la. lista de aprobados,

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
éstas acreditar por cualquier medio· de prueba admisible en
Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para -obtener su anterior nombramien~
too debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo

_de que dependan, acreditando su condición y cuantas' circuns~

tancias concurran en su hoja de servicios.
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza

mayor, no presenta.sen su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas tod8&S sus actuacione&, sin perjuicio
de la responsahilidad en la que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia. En este C'BSO la autoridad correspon·
diente formulará. propuesta de nombramiento según orden de
puntuación, a favor de quien a consecuencia de la referida
anulación tuviera cabida en el número de· plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Quien hubiera sido propue&to será nombrado por el Presi
dente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Cola.
borador Científico de dicho Organismo, el cual habrá de ser
aprobado mediante Orden ministerial según determina el ar
ticulo 6.5 del Estatuto del Personal al servicio de 106 Organismos
autónomos, nombramiento que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado-.

al siguiente
7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

puntuará 10'5 ejercicios conformeEl Tribunal
baremo:

Primer ejercicio: De cero a diez puntos.
Segundo ejercicio: De cero a diez puntos.
Tercer ejercicio· De cero a diez puntof>.
Los ejercicioo serán eliminatorios, siendo necesario para.

aprobar cada uno de ellos, obtener un mínimo de cinco puntos.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el
Consejo Superior de. Investigaciones Científicas.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

El Tribunal para juzgar esta concur&o-oyosición será nombraw

do por la Comisión Permanente del C. S. . C. como Organo de
Gobierno de la Entidad autónoma Organismo oentral y se pu
blicará en el o:Boletín Oficial del Estado-.

El Tribunal estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, uno de los cuales actuará de Secretario. Los cinco
miembros habrán de cumpti:r alguno de los requisitos siguientes:

Ser COD&ejero del Ccillsejo Superior de Investigaciones Cien~
tíficas; pertenecer a las escalas del pereonal científico investi
gador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas; ser
Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Superior; ocupar
cargo directivo en la estructura del Consejo Superior de Inves
tigaéiones Científicas o de f>\lS Patronatos o Centros. Tres al
menos de dichos miembros, haobrán de pertenecer, en situatión
de activo, a l,a~ escalas de personal científico investigador del
Consejo Superior de Investigaciones' Científicas, siempre que
los haya en la especialidad corref>pondiente o especialidades
afines, siendo uno de ellos, como mínimo Profesor de Investi
gación.

Al Tribunal se incorporará asimismo un Vocal (uno como
titular y otro suplente), representante de la Dirección General
de la Función Pública.

Los miembros del 'Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Inve.stigacio
nes Científicas, cuando concurran circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previ&tas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes,
salvo que con arreglo a las reglamentaciones especificas o las
normas de la convocatoria establezcan expresamente otra cosa.

6. DESARROLLO DEL CONCURSO-OPOSICIÓN Y BAREMO, DE CALIFICACIÓN

El concurso-oposición const':l,rá de tres ejercicios conforme
al siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
105 candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
currículum vitae), así como de sus puntos de vista acerca de
la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrip. Dicho
ejercicio servirá de base pam la fase de concurso, consistente
en una valoración, por el Tribunal, de la formación, labor
científica y méritos de los candidatos.

bl- El segundo ejercicio consistirá. en el def>arroIlo por escri
to durante el tiempo máximo de do!> horas, de un tema sacado
a suerte enLre un temario que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores, el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la
esp'ecialidad de que se trate y campos afinef>. Entre la fecha
de entrega del temario y la realización de este segundo ejerci
cio mediará, como mínimo, un plazo de quince días naturales.
Este ejercicio será leído en sesión pública por cada opositor,

c) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problemas teóricos o practicas, preparación de
una reseña coh1entada o crítica sobre un tema de la especiali
dad. El Tribunal decidirá la modalidad o modalidades que con
venga adoptar pud-iendo igualmente acordar la división de este
ejercicio en dos ti más partes. Este ejercicio será. 'leído en
sesión pública por cada opositor.

No podrá exceder de -ochorneses el tiempo comprendido
entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.
. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo

f>ltores para que acrediten su identidad.
El orden de actuación de los opositor€lS se efectuará median

te sorteo público que se publicará en el .Boletín Oficial del
Estado-.

La presentación de los opositores se hará en único Ha·
mamiento.

El Tribunal, una vez constituído, publicará en el «Boletín
Oficial del Estado,", y al menos con quince días hábiles de
antelación, la fecha, hora y lugar de preS€utación de los candi·
datof> y comienzo de los ejercici0f3.'

Los anuncios sucesivos se har"lD públicos por el Tribunal
en los locales donde se, realicen las pruebas.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requieitof> exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del- propio interesado, pasán
dose en su caso, a la jurisdicción ordinarla si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.
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MODELO DE INSTANCIA

B. O. del E.-Núm. 306

SOLlCITUO DE' ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Ministerio u organismo

1. Cuerpo, escll, o plllla • que ••r.

Fotografla
Sello de Registro'61lz1 de 3 pt... (a' 'a exige l.

convocatoria) "0_
,. Fecha de l. orden de l. convocatoria

,. DATOS PERSONALES ReII_ ••te Impreso I miqul... o con CllractU. ... Imprllfttll. dejando en blanco los espacio. NCUadradoa en ..jo

3. Primer apellido .. Segundo apellido ,. Nombr.

.. Fecha de nacimiento ,. Lugar de n.elml.nto: MtJnlclplo •. Idem: Provlncl.

o Domicilio 10. lugar de domicilio: Municipio !l. Idem: Provincia

... So.. 13. Estado civil ... Doc. Na!. ldentl<lad 1" Teléfono
Varón ti Muler O Soltero O Cando O Viudo O

_. .....
" Nombre de l. madre ". Nombre del padre ... Prof••lón del J*fre

.. ellO d••., funcionario pUblico. Indicar'

18.1 DlflOn\lnaelOn de' cuerpo o plua 11.2 Fecha Intreso 11.3 SItueel6n Ktual

.

I 1 • I • 1 , •• " U I U! 131 14 I 18 I 19.1 119.2
RIHl'VfIda pat. codlflcación 1, , , 1, " I I 1, I I • , I ., .' I I I

,1 I '"'"'''
, 1 11 I I 1

Il. FORMACION... Titulas ICldómlcos que posee ... Centro que los eKpldló 21.1 Localldlld

.
... Idiomas ''''''«0 Habla Esc,ibe ... Otros conocimlenlOs IIspeclales

M"" BllIfI Básico M"" .,.. Billico
Muy

BlIin Bis/cabien bien bhllt

... Pruebes selectivas en que ha participado

24.1 Deoomlnaclón del cuerpo o plala 24.2 Afio I ".3 Ejercicios aprobados

I
~1 20.2 I 20.3·1 21 I 22.1 22.2 22.3 .. . I 2.(.1 'Ú 1 2U I

Roservado para codificación
" ., I I I I 1 I I I I I I I I1 I , .,' 1111111111111 1 .... ,,1

11I. EXPEnlENCIA ,
25. Trabajo an la ~mlnlslrllc¡ón publica en condición de Imerlno. evlltltulIl o contl"atD\$o

25.' Fecha 25' fecha
Ingreso cesll ·25.3 Ministerio u organIsmo y centro dlrectlvoen que prestÓ servicIos 25.4 CondIción

... Tr!lhalo en 111 ell1pre~1l prlva.la

IfkJscrvedo PllN' codlfu:¡¡clOn I 25.1 I ~: I 2~.3 I 25.' EE,
" I I

, I 1 1 1 1III 1 I I 1 II I I
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IV. DATOS ftfrlflfNTfS " LA CCNVOCATOíIlA

22 diciembre 1973 24871

2;. Forma el'! que abona lo~ denH~hos llr ')>.pnmn }3 fielcico5 <le ,.,<lr"{¡~ u {)'llilt¡"('~ QU~. clp uot11orrnirtlló (Ol'l
¡..::::..:::..:::..:::..:::..:::..:::..:::..-----'-':....::::..:::..:::..---------.,.--."o".,-,,-,-,-1 l¡¡~ bll~t~ d~ I~ c"',vu(:"!,-,,,~, ~Ii¡;" el ll'.lpl<....,le

de 1f":,lIo

o Giro Telegril!lco

o Giro Postal •... ·.1 ••••••••••• ••••••••••• ,

(lugllr)

o Ir,¡;reso dlrectr> olll"~__"'",,...._ ......__.._ .

V. OTROS DATOS QUE HACE CONSTAR El AsrlftANT(

29,

VI.

...

SOLICITA: Ser admitido a las pruobas selecUva~ a que se ,~flcrc In presentA Inslancia, compromeliénllose, taSO do
supcra:'ls:s, a jur\ll' aCi1tcmiento a los I',incipios Fundamel~ta!es del Movimiento NalJional y demás leyes Funda
montéli(;¡~ del Reillo.

DECLARA: Que son ciertor, todo!> y cada uno de los datos consignados on esta solicitud, y Que reúne los condlclones exl·
gldas pal a ~l ingre!io Pon In Administr:"lci61l pública y las especialmente señaladas en la md.n do convocatoria
antcrjolmcnl~ reiol ida,

En ", a -'_ de . de 197_

¡dial IfM\IJ (afIO)

firmil

Rf'llor.lOn r.ro~,r,iQn;¡L O fl.dm,ti~o U Exciuit:o por

Hsl~, ¡un del'J\ili"/I' O f....lmllt<.!o O í-,<,lll'(!lJ

FOl"lllftCIC," l{'ur~o 'l/o prliClic(l~1


